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ORDEN de 19 de febrero de 1998, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se establece la Codificación de las Unidades Gestoras de Ingresos, se 
regula el Número Único Identificativo de cada Ingreso y se aprueban determinados 
Modelos de Impresos a utilizar en la Gestión de Tributos a cargo de la Dirección 
General de Tributos.  

BORM 12   Marzo   1998 

La Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia atribuye en su artículo 
9, c) al Consejero de Economía y Hacienda, la administración, gestión y recaudación de los 
derechos económicos de la Hacienda Regional. Los derechos económicos de la Hacienda 
Regional, conforme al artículo 12 de la Ley 3/1990 precitada, están integrados entre otros, por 
los ingresos procedentes de los impuestos, tasas y contribuciones especiales propios de la 
Comunidad y por los relativos a los tributos que sean cedidos total o parcialmente por el Estado.  

Conforme a la estructura de la Consejería de Economía y Hacienda establecida en el 
Decreto 60/1996, de 2 de agosto, se atribuye a la Dirección General de Tributos, entre otras 
funciones, la gestión, liquidación, inspección, revisión y recaudación en voluntaria de los 
tributos cedidos por el Estado y de los impuestos propios. Por otra parte, en orden a mejorar su 
control, es preciso acometer una reforma en profundidad de la gestión de los ingresos de la 
Hacienda Pública Regional mediante la aplicación de sistemas informáticos que gestionen 
aquéllos de forma integrada.  

La generalización de tales sistemas a todas las Unidades Gestoras de ingresos, de 
cualquier naturaleza, con independencia de su ubicación y dependencia orgánica debe comenzar 
por disponer de una relación codificada de todas ellas. El sistema seguido para dicha 
codificación permite identificar la Consejería y Centro Directivo u Organismo Autónomo en los 
que se produce el reconocimiento del derecho económico. Además de la codificación anterior, 
se establece un sistema único de numeración e identificación de los ingresos, común a cualquier 
derecho económico reconocido a favor de la Hacienda Pública Regional.  

Su estructura permite identificar mediante un conjunto de bloques: la Unidad Gestora, el 
concepto presupuestario de aplicación, el ejercicio, el número de serie individual, la clase y el 
estado en que se encuentra el ingreso.  

El número único se completa con un dígito de control que asegura la inexistencia de 
errores en los intercambios de datos entre los diferentes órganos de la Administración.  

Finalmente y en relación con los modelos de impresos de declaración liquidación en 
materia de algunos tributos cedidos que se aprueban en la presente Orden: 

 

Región de Murcia 
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a) Conforme a lo establecido en preceptos constitucionales (art. 137) y estatutarios (art. 
51), la Región de Murcia ostenta plena capacidad para autoorganizar su Administración 
Pública dentro de los principios generales y normas básicas del Estado. 

b) Las peculiaridades organizativas de los órganos de la Hacienda Pública Regional y el 
uso de sus propias aplicaciones informáticas en los procesos de gestión de los tributos 
cedidos obligan a adaptar los modelos de declaración liquidación aprobados por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, máxime teniendo en cuenta que tales declaraciones 
o declaraciones liquidaciones suponen el inicio del procedimiento de gestión y que éste 
se soporta en un sistema informático que permite automatizar los procesos de selección 
y comprobación de las declaraciones tributarias en base a los datos iniciales facilitados 
por los declarantes u obrantes en la Administración. 

c) Las Leyes 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias y 34/1997, de 4 de 
agosto, de modificación del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión, configuran el nuevo marco competencial conforme al cual se realiza la gestión 
de los tributos cedidos: En este sentido, el artículo 15, apartado Uno de la Ley 14/1996, 
en relación con el alcance de las competencias delegadas en la gestión y liquidación de, 
entre otros, los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y los tributos sobre el juego atribuye, a la Región de 
Murcia entre otras, las competencias siguientes: 

e) La publicidad e información al público de obligaciones tributarias y su forma 
de cumplimiento. 

f) La adaptación de los modelos de declaración aprobados por el Ministro de 
Economía y Hacienda, en las materias propias de su competencia normativa; y 

g) En general, las demás competencias necesarias para la gestión de los 
tributos." El artículo 15 citado, en su apartado Dos, se establecen, con el 
carácter de "numerus clausus", las competencias que no son objeto de 
delegación a la Región de Murcia: La contestación a las consultas reguladas en 
el art. 107 de la Ley General Tributaria, la confección de efectos estancados y 
los acuerdos de concesión de exenciones subjetivas. 

Por otra parte, el ejercicio de tales competencias en materia de modelos de 
impresos en tributos cedidos no es nuevo. Ya en 1987 se utilizó tal facultad, al amparo de las 
competencias gestoras asumidas entonces, mediante la Orden de 8 de junio de 1987 de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública que ahora se deroga de forma expresa. Por 
ello, en virtud de las atribuciones que me confieren la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del 
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia,  
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DISPONGO 

Artículo 1.  

1. Se aprueba la relación codificada de Unidades gestoras de derechos económicos 
integrantes de la Hacienda Regional que se une como Anexo 1. En las declaraciones tributarias, 
declaraciones-liquidaciones tributarias y en las liquidaciones de cualquier derecho económico 
reconocido a favor de la Hacienda Regional se consignará el código junto a la denominación de 
dicha Unidad gestora. 

2. Los programas informáticos utilizados para la gestión, liquidación, control y 
contabilización de los ingresos de la Hacienda Regional que se elaboren, así como los ya 
existentes adoptarán el sistema de codificación de las Unidades gestoras de los ingresos 
aprobado por la presente Orden y en las modificaciones futuras que puedan aprobarse. 

Artículo 2.  

1. Se aprueba la estructura del número único identificativo de cualquier derecho 
económico reconocido a favor de la Hacienda Regional, que se une como Anexo 2. En las 
declaraciones tributarias, declaraciones-liquidaciones tributarias y, en general, en las 
liquidaciones de cualquier derecho económico reconocido a favor de la Hacienda Regional se 
consignará el número único determinado conforme a las instrucciones que se indican en el 
citado Anexo. 

2. Los programas informáticos utilizados para la gestión, liquidación, control y 
contabilización de los ingresos de la Hacienda Regional que se elaboren, así como los ya 
existentes adoptarán el sistema de codificación del número único aprobado por la presente 
Orden. 

Artículo 3.  

1. Se aprueban los modelos de impresos de declaración, declaración-liquidación y 
liquidación que se unen como Anexo 3, relativos a los siguientes tributos cedidos e impuestos 
propios: 

a) Tributos sobre el Juego: Modelos 043, 044 y 045. 

b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: 
Modelos 600D y anexos relacionados, 600I (documento para el ingreso) y Sobre. 

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: 

Sucesiones: Modelos 650D y anexos relacionados, 650I (documento para el 
ingreso en caso de autoliquidación) y Sobre. 

Donaciones: Modelos 651D y anexos relacionados, 651I (documento para el 
ingreso en caso de autoliquidación) y Sobre. 

d) Impuesto Regional sobre los Premios del Bingo: Modelo 046. 
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2. Con las adaptaciones técnicas que se requieran, la Dirección General de Tributos y la 
Dirección General de Informática confeccionarán los programas informáticos necesarios para 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a los contribuyentes. Tales programas 
podrán expedir en soporte físico los modelos de declaraciones y declaraciones-liquidaciones que 
se aprueban. 

Artículo 4.  

A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, los Servicios gestores y la Oficinas 
Liquidadoras de Distrito Hipotecario que tienen a su cargo la gestión de los tributos cedidos y 
las Entidades de Depósito autorizadas para recibir y validar los ingresos autoliquidados por los 
contribuyentes, no admitirán otros modelos distintos de los aprobados en esta Orden. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.-  

Se autoriza a la Dirección General de Tributos, a la Intervención General y a la Dirección 
General de Presupuestos y Finanzas para dictar las instrucciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente Orden. 

Segunda.-  

En relación con las Unidades gestoras integradas en las respectivas Consejerías, se 
autoriza a la Dirección General de Tributos para modificar y actualizar la relación codificada 
aprobada en el Anexo 1, por iniciativa propia, a instancia de las respectivas Consejerías y en 
todo caso, cuando se modifique la estructura de aquéllas. La modificación y mantenimiento de 
la relación codificada en el ámbito de los Organismos Autónomos corresponde a sus respectivos 
órganos de dirección, dando cuenta de tales modificaciones a la Dirección General de Tributos, 
a la Intervención General y a la Dirección General de Presupuestos y Finanzas. 

Tercera.-  

Se autoriza a la Dirección General de Tributos para que pueda introducir en los impresos 
que se aprueban y en los programas informáticos que se utilicen para su expedición, las 
modificaciones que requieran los cambios normativos en relación con los tributos a que se 
refieren aquéllos. Especialmente queda facultada para, a través de la Dirección General de 
Informática, duplicar y suministrar los soportes informáticos que faciliten el cumplimiento por 
las unidades de información, por los propios contribuyentes o por los profesionales habilitados, 
de las obligaciones tributarias y de información y asistencia a los contribuyentes. 

Cuarta.-  

A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, las Consejerías y los Organismos 
Autónomos utilizarán los sistemas de codificación de sus Unidades gestoras de ingresos y del 
número único aprobados en esta Orden para identificar todos los ingresos que gestionen. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Se deroga la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 8 de junio 
de 1987, por la que se aprueban los modelos de impresos relativos a la gestión de tributos 
encomendada a la Dirección Regional de Tributos. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Orden entrará en vigor el día uno de abril de mil novecientos noventa y ocho. 

Dada en Murcia a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- El 
Consejero de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán. 
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